
Vicerrectorado de Estrategia e Innovación 
Master Universitario en Dirección y Gestión de Personas 

 
 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAS 

TÍTULO PROPIO MÁSTER EN DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS: ESPECIALIDAD 1 

C
U

R
SO

 
C

R
ÉD

IT
O

S 

TÍTULO OFICIAL: Máster Universitario 
en Dirección y gestión de personas 

C
A

R
Á

C
T

ER
 

C
U

R
SO

 
C

R
ÉD

IT
O

S 

ASIGNATURA ASIGNATURA 

Factor Humano y Estrategia 1 2

Estrategia, Planificación y Selección 
O
B 1 6

Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo 1 3

Planificación de Recursos Humanos 1 3

Reclutamiento y Selección de Personal 1 3

Gestión por Competencias 1 3

Desarrollo del Talento: Formación, 
Desarrollo y Evaluación del Desempeño 

O
B 1 6

Formación en la Empresa 1 3

Evaluación y Desarrollo 1 3

Valoración de Puestos de Trabajo 1 3

Comunicación en la Empresa 1 3 Comunicación, Participación y Clima 
Laboral 

O
B 1 6

Motivación y Clima 1 3

Compensación y Beneficios  1 3 Retribución y Reconocimiento O
B 1 3

Habilidades de Dirección 1 3 Implicación y Diálogo: Liderazgo 
O
B 1 3
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Factor Humano y Estrategia 1 2

Estrategia, Planificación y Selección 
O
B 1 6

Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo 1 3

Planificación de Recursos Humanos 1 3

Reclutamiento y Selección de Personal 1 3

Compensación y Beneficios   1 3 Retribución y Reconocimiento 
O
B 1 3

Gestión Laboral I 1 6

Socio en gestión de operaciones de 
recursos humanos / HR Operative Partner 

O
P 1 6

Vicisitudes del Contrato de Trabajo 1 3

Negociación Colectiva y Derecho Sindical 1 3

Seguridad Social II 1 3

Habilidades de Dirección 1 3 Implicación y Diálogo: Liderazgo 
O
B 1 3

      Trabajo fin de máster 
O
B 1 6

      
Socio estratégico de recursos humanos / 
HR Business partner 

O
P 1 6
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Dirección de personas y gestión por 
procesos 

O
B 1 3

  
    

Consultoría y control de gestión de 
personas 

O
B 

1 6

  
    

Retención y Captación del talentto 
O
B 

1 3

      Coaching 
O
B 1 3

      
Nuevas tendencias en la gestíon de 
personas en un entorno global 

O
B 1 3

Dirección Estratégica (especialidad 1 y 
especialidad 2) 1 4         
Gestión de Proyectos (especialidad 1 y 
especialidad 2) 1 2         
Finanzas Corporativas Esenciales 
(especialidad 1 y especialidad 2) 1 4         
Derecho Societario y Contratación Mercantil 
(especialidad 2) 1 6         
Trabajo Fin de Máster (especialidad 1 y 
especialidad 2) 1 3         
Introducción a la Gestión Laboral 
(especialidad 1)  1 3         

Eficiencia y Productividad (especialidad 1) 1 3         

Motivación y Clima (especialidad 2) 1 3         

Gestión por Competencias (especialidad 2)  1 3         

Formación en la Empresa (especialidad 2) 1 3         
Valoración de Puestos de Trabajo 
(especialidad 2)  1 3         

Leyenda:   
Bloque amarillo y marrón: asignaturas del título propio (troncales, obligatorias, optativas y de libre 
configuración) que se reconocen por asignaturas del plan de máster universitario (básica, obligatoria y 
optativa). 
Bloque verde: asignaturas que cualquier alumno titulado por la UEMC debería cursar obligatoriamente 
para obtener el máster universitario. 
Bloque azul: asignaturas optativas del máster universitario que no tienen en el título propio ninguna 
correspondencia. El alumno deberá cursar un total de 1 asignatura optativa en todo el máster 
universitario, salvo reconocimiento de alguna de ellas, en función de lo previsto en el bloque amarillo y 
marrón. 
Bloque rosa: asignaturas optativas o de libre configuración del título propio y su correspondencia con 
asignaturas (básicas, obligatorias u optativas) del plan del máster universitario. Cada expediente 
académico habrá de ser analizado para reconocer lo que proceda en función de las asignaturas que el 
alumno haya cursado. El alumno deberá cursar un total de 1 asignatura optativa en todo el máster 
universitario, salvo reconocimiento de alguna de ellas, en función de lo previsto en el bloque amarillo y 
marrón. 
Bloque gris: asignaturas (básicas, obligatorias, prácticas y optativas) no reconocidas y que debe cursar 
el alumno para obtener el título de máster universitario.  
Bloque blanco: asignaturas del plan antiguo que no tienen reconocimiento en el plan nuevo de máster 
universitario 
 


